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1. [bookmark: _Toc39517790]Definiciones
1.1. [bookmark: _Toc36858611][bookmark: _Toc39517791][bookmark: _Toc36858613][bookmark: _Toc36858615]Documento
Información y su medio de soporte. Por ejemplo: procesos documentados, informes, normas, manuales, instrucciones, entre otros.
1.2. [bookmark: _Toc39517792]Formulario
Documento utilizado para registrar los datos requeridos por el SIG.
Nota: un formulario pasa a ser un registro cuando se le incorporan los datos.
1.3. [bookmark: _Toc36858614][bookmark: _Toc39517793]Instrucción
Documento que establece la forma específica de llevar a cabo una actividad.
1.4. [bookmark: _Toc39517794]Módulo
Conjunto de formularios, registros u otra documentación que interactúan entre sí para lograr el objetivo de un procedimiento. 
1.5. [bookmark: _Toc36858616][bookmark: _Toc39517795]Pictograma
Representación gráfica de un procedimiento.
1.6. [bookmark: _Toc36858617][bookmark: _Toc39517796]Procedimiento
Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso.
1.7. [bookmark: _Toc36858618][bookmark: _Toc39517797]Registro
Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades desempeñadas.
2. [bookmark: _Toc39517798]Personal responsable
	Puesto
	Responsabilidades

	Persona Coordinadora
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente manual.
· Aprobar el manual del SIG.

	Persona Responsable del SIG
	· Supervisar y controlar el cumplimiento de lo establecido en el presente manual.
· Elaborar, actualizar y revisar el manual del SIG.
· Garantizar el conocimiento del manual del SIG por parte de todo el personal.

	Todo el personal
	· Cumplir con lo establecido en el presente manual.


3. [bookmark: _Toc39517799]Declaración de la coordinación
Para la Coordinación del Programa de Estudios en Calidad, Ambiente y Metrología, es fundamental lograr la plena satisfacción de las necesidades y expectativas de sus clientes mediante la prestación rápida y oportuna de los servicios de calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías. Esto como parte de nuestro cumplimiento de la política de la calidad y de imparcialidad trazada, el respeto a las disposiciones descritas en el presente manual del sistema integrado de gestión, evaluando permanentemente su aplicación y eficacia, y garantizando la evolución de nuestro SIG de acuerdo con los principios del mejoramiento continuo.


PhD. Ligia Bermúdez Hidalgo
Coordinadora PROCAME
4. [bookmark: _Toc39517800]Objeto y campo de aplicación
El presente manual describe las disposiciones generales adoptadas en el PROCAME, para obtener y asegurar la calidad de los servicios de calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías.
El SIG está implementado bajo los siguientes criterios de calidad:
· INTE/ISO/IEC 17025:2017 Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración
· INTE/ISO/IEC 17020:2012 Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan la inspección.  
· INTE/ISO/IEC 17024:2013 Requisitos generales para los organismos que realizan certificación de personas.
· INTE/ISO 14065:2015. Gases de efecto invernadero. Requisitos para los organismos que realizan la validación y la verificación de gases de efecto invernadero, para su uso en acreditación u otras formas de reconocimiento.
· Modelo de Acreditación de la Agencia Centroamericana de Acreditación de Posgrados (ACAP).
Abarca todas las actividades realizadas en las diferentes instalaciones, tanto permanentes como temporales, así como en las instalaciones de los clientes, en los alcances definidos en el cuadro 1.
[bookmark: _Toc37459923]Cuadro 1. Alcance del SIG según el criterio de calidad.
	Criterio
	Servicio
	Alcance

	INTE/ISO/IEC 17025:2017
	Calibración
	Pesas de 1 g a 20 kg
Equipos de pesaje de funcionamiento no automático hasta de 1 000 kg
Volumen de 1 ml a 500 ml y de 1 µl a 10 ml
Temperatura de -20 °C a 140 °C
Dimensional de 0,12 mm a 200 mm
Acústica de 94 dB a 114 dB y de 125 Hz a 4 000 Hz

	
	Ensayo
	Ruido ambiental

	INTE/ISO/IEC 17020:2012
	Inspección
	Cámaras audiométricas

	INTE/ISO/IEC 17024:2013
	Certificación de personas
	Gestor de ruido ambiental

	INTE/ISO 14065:2015
	Verificación y validación de gases de efecto invernadero
	

	ACAP
	Formación académica
	Maestría Profesional en Metrología y Calidad


5. [bookmark: _Toc39517801]Presentación de la organización
PROCAME es un programa de la Escuela de Ciencias Ambientales de la Universidad Nacional dirigido al fomento y desarrollo de una cultura de calidad, ambiente y metrología en Costa Rica, en cooperación con otras entidades del mismo sector, brindando servicios confiables a instituciones y a empresas públicas y privadas. 
Nuestra organización está capacitada, entrenada y posee amplia competencia para brindar servicios de forma integral en las siguientes áreas: 
· Calidad: implica el diseño e implementación de sistemas de gestión; la ejecución de auditorías de sistemas de gestión; la evaluación de la calidad de los servicios o productos; la certificación de personas; y la formación en áreas relacionadas. 
· Ambiente: abarca la elaboración de inventarios de gases de efecto invernadero, planes de gestión ambiental, planes de ecoeficiencia, planes de gestión integral de residuos sólidos y diagnósticos ambientales; la verificación y validación de gases de efecto invernadero; el desarrollo de estudios de impactos ambiental; la ejecución de regencias ambientales; y la formación en áreas relacionadas.
· Metrología: comprende el servicio de calibración de instrumentos de medición y patrones en las magnitudes de acústica, dimensional, físico-químico, masa, presión, temperatura y volumen; la ejecución de ensayos de medición; la inspección de instrumentos de medición; y la formación en áreas relacionadas.
· Condiciones de trabajo: abarca la ejecución de estudios de cargas de trabajo; la elaboración de programas de salud ocupacional, planes de atención y prevención de emergencias; la ejecución de regencias de salud ocupacional; y la formación en áreas relacionadas.
El enfoque integral en la aplicación de normas, posibilita satisfacer las necesidades y expectativas de los clientes y utilizar el SIG como un elemento de desarrollo progresivo de la organización.
Nuestra sede se encuentra en el tercer piso de la Escuela de Ciencias Ambientales, Universidad Nacional, Campus Omar Dengo, Heredia, Costa Rica. 
6. [bookmark: _Toc39517802]Misión
Ser el programa necesario para guiar la competitividad de las instituciones públicas, empresas privadas y personas, mediante el desarrollo de servicios dinámicos e innovadores en las áreas de calidad, ambiente, metrología y condiciones de trabajo, tanto en el ámbito nacional como internacional; garantizando la calidad de los mismos bajo la acreditación de sus procesos, fácil adaptación a los cambios y la competencia del personal.   
7. [bookmark: _Toc39517803]Visión
Lograr convertirnos en el programa líder para el desarrollo de la calidad, ambiente, metrología y condiciones de trabajo, altamente competente en el ámbito nacional e internacional, basado en el desarrollo de planes estratégicos e innovadores para la mejora continua de procesos. 
8. [bookmark: _Toc39517804]Política de calidad
El Programa de Estudios en Calidad, Ambiente y Metrología (PROCAME) se compromete a brindar servicios en el área de calidad, ambiente, metrología y condiciones de trabajo, asegurando a las personas clientes la trazabilidad de sus mediciones, así como la confiabilidad, la confidencialidad y la prontitud de sus resultados. De esta manera, se persigue la satisfacción de las necesidades de las personas clientes, las autoridades legales y los organismos que otorgan reconocimiento.
El compromiso de nuestro programa se extiende a su personal y se encuentra dirigido a servir a las personas clientes de laboratorios de ensayo, centros de investigación, instituciones públicas y empresas privadas, de acuerdo a lo establecido en el alcance de nuestro SIG basado en las normas INTE/ISO/IEC 17025:2017, INTE/ISO/IEC 17020:2012, INTE/ISO/IEC 17024:2013, INTE/ISO 14065:2015 y el modelo de acreditación de ACAP. Lo anterior, bajo un enfoque de mejora continua de los procesos que asegura la calidad de nuestro quehacer.
“Nada se conoce hasta que se consigue medir”
9. [bookmark: _Toc39517805]Política de imparcialidad
El Programa de Estudios en Calidad, Ambiente y Metrología (PROCAME) se compromete a brindar servicios en calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías, bajo el principio de imparcialidad, siendo objetivos y transparentes en relación al cumplimiento de requisitos reglamentarios y normativos pertinentes, y sin discriminación alguna a las partes interesadas. Nuestras actividades se llevan a cabo de forma totalmente independiente de aquellas otras con quienes presenten un conflicto de interés, asegurando la imparcialidad e integridad de nuestras actuaciones desde la alta dirección y siempre en cumplimiento con los estándares bajo los cuales demostramos competencia. En ese sentido, gestionamos los riesgos asociados mediante la continua identificación, documentación y tratamiento de las amenazas encontradas, no permitiendo presiones comerciales, financieras o de cualquier otra índole.
10. [bookmark: _Toc39517806]Objetivos y metas de calidad
	Objetivos
	Metas

	Establecer proyectos o actividades de investigación en las áreas de calidad, ambiente, metrología y condiciones de trabajo, para el fortalecimiento de la innovación y desarrollo tecnológico del país.
	Cumplimiento del 100 % de los productos propuestos por año.

	Prestar servicios en las áreas de calidad, ambiente, metrología y condiciones de trabajo, aplicando metodologías novedosas que satisfagan las necesidades del mercado nacional.
	Elaboración de al menos cuarenta ofertas de servicios por año.

	
	Calibración e inspección del 100 % de los equipos solicitados por laboratorios de la UNA.

	Implementar procesos de mejora continua y atención, acorde a nuestras políticas de calidad e imparcialidad, para la satisfacción de las personas clientes.
	Respuesta del 100 % de las solicitudes de información de servicios.

	
	Incremento de al menos un 15 % de la oferta académica de educación permanente respecto al año anterior.

	
	Rendimiento de al menos un 90 % en la evaluación de los servicios de formación académica.

	
	Rendimiento de al menos un 95 % en la evaluación de los servicios de calibración, ensayos, inspección, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías.

	
	Emisión de certificados de calibración, ensayos e inspección en un plazo de siete días hábiles.

	
	Emisión de certificados de educación permanente y certificación de personas en un plazo de quince días hábiles.

	
	Emisión de informes de resultados de verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías en un plazo de quince días hábiles.

	
	Envío de al menos el 90 % de las ofertas de servicio en un plazo de dos días hábiles luego de recibida la solicitud.

	Asegurar la estabilidad financiera de PROCAME para el desarrollo de los proyectos de investigación, así como para la ejecución de todos nuestros servicios, mediante el acceso a fondos de inversión, la gestión de convenios y los proyectos de re-inversión.
	Cumplimiento del 100 % de la meta financiera establecida anualmente.


11. [bookmark: _Toc39517807]Estructura de la organización
La posición de PROCAME en la organización matriz (Universidad Nacional), sus relaciones, así como la estructura organizativa y administrativa, se muestran en la Figura 1 y 2. Las relaciones con los niveles superiores están dadas a través de la normativa institucional, fundamentalmente los siguientes documentos externos:
· DE-00 Estatuto orgánico de la UNA.
· DE-00 Convención colectiva de trabajo.
· DE-00 Reglamento de contratación laboral.
· DE-00 Reglamento para la contratación directa de bienes y servicios.
· DE-00 Normas para la regulación de las contrataciones administrativas.
· DE-00 Reglamento del sistema de archivo institucional.
Los anteriores, definen las disposiciones del personal de la organización que puede tener relación o influencia sobre los servicios en calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías, con el fin de identificar potenciales conflictos de intereses y elementos a nivel de imparcialidad.  
 


[bookmark: _Toc37459973]Figura 1. Ubicación de PROCAME en la organización matriz y sus relaciones.
[image: ]
[bookmark: _Toc37459974]Figura 2. Organigrama del PROCAME.
Los servicios se brindan por medio de la Universidad Nacional, UNA, con personería jurídica número cuatro-triple cero-cero cuatro veintiuno cincuenta (4-000-04 2150), domiciliada en Heredia, Campus Universitario Omar Dengo, y es representada por el Señor Rector, Alberto Salom Echeverría, Politólogo, con cédula de identidad uno-cero-cuatrocientos cuarenta y tres-cero quinientos setenta y ocho, quien ejerce la representación judicial y extrajudicial de la Universidad Nacional, según las funciones dispuestas en los artículos 14 de la Ley No. 5182 Ley de Creación de la Universidad Nacional y 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Nacional.
El PROCAME fue creado para la prestación de servicios, investigación contratada, y asesorías, adscrito a la Escuela de Ciencias Ambientales, aprobado y/o avalado a las siguientes instancias:
· Consejo Académico de la Escuela de Ciencias Ambientales, en sesión ordinaria No. 001-2004 del 06 de febrero del 2004, por Acuerdo 009-01-2004, según consta en oficio EDECA-DA-048-2004 de fecha 09 de febrero del 2004.
· Consejo Académico de la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar, en sesión ordinaria No. 02-2004 celebrada el 23 de febrero del año 2004, según consta en oficio FCTM-D-110-2004 de fecha 27 de febrero del 2004.
· Oficios VA-449-2004 y VA-450-2004, 24 de junio del 2004, Vicerrectoría Académica, aprueba presupuesto y apertura de cuentas de la actividad de prestación  de servicios denominada “Laboratorio de Metrología”.
Es objetivo del PROCAME realizar de manera responsable sus servicios en calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías, cumpliendo los requisitos de las normas INTE/ISO/IEC 17025:2017, INTE/ISO/IEC 17020:2012, INTE/ISO/IEC 17024:2013, INTE/ISO 14065:2015, y ACAP, a la vez que satisface las necesidades de los clientes, de las autoridades reguladoras y de las organizaciones que otorgan reconocimiento, tales como el ECA y la ACAP, a través del SIG aplicado. En ese sentido, el SIG abarca los trabajos realizados en las instalaciones permanentes del PROCAME y sitios alejados de estas, así como instalaciones temporales o móviles asociadas si fuera el caso. Además, se cuenta con personal directivo, técnico y administrativo con la autoridad y los recursos necesarios para realizar sus funciones, identificar la ocurrencia de desviaciones e iniciar acciones para prevenir o minimizar estas últimas.
La persona Coordinadora junto con las personas Responsables de cada área ostentan la responsabilidad por las operaciones técnicas y el suministro de los recursos necesarios para asegurar la calidad requerida de las operaciones en el mismo. Por su parte, la persona Responsable del SIG, tiene la responsabilidad y autoridad definida para asegurar que el SIG sea implantado y seguido en todo momento. De igual manera, están nombradas las personas sustitutas para el personal de dirección clave y de apoyo tal y como se señala en el cuadro 2.
[bookmark: _Toc37459924]Cuadro 2. Puestos sustitutos del PROCAME.
	Puesto
	Puesto que sustituye

	Persona Coordinadora 
	Persona Responsable del SIG
Persona Responsable Técnico

	Persona Responsable Técnica 
	Persona Responsable del SIG
Persona Especialista y/o Metróloga

	Persona Responsable del SIG
	Persona Coordinadora
Persona Responsable Técnico

	Persona designada para ejecutar el servicio de certificación de personas 
	Persona Responsable Técnico


12. [bookmark: _Toc39517808]Gestión de la imparcialidad
En el presente documento MC-01 Manual del SIG, el MP-01 Manual de puestos, y en los procesos e instrucciones del SIG están definidas las responsabilidades e interrelaciones de todo el personal que está involucrado o que influye en la prestación de los servicios, evitando así que existan conflictos de intereses o que se afecte negativamente la conformidad con los requisitos de las normas mencionadas con anterioridad. Es por esto, que se ha trazado como política asegurar que el personal esté libre de cualquier presión o influencia indebida, internas o externas, que puedan afectar de forma adversa la calidad de nuestro trabajo, así como evitar involucrarse en cualquier actividad que pueda disminuir la confianza en su competencia, imparcialidad, juicio o integridad operacional. De esta manera, se establecen principios y disposiciones de estricto cumplimiento incluyendo las presiones comerciales, financieras y otras de diferente índole a través del CE-01 Código de ética, así como un proceso para la gestión de riesgos y el análisis de la imparcialidad y de los documentos según lo establecido en el PGC-11 Gestión de riesgos a la imparcialidad.
Como parte de las políticas, se establece asegurar la protección de la información confidencial y los derechos de propiedad de nuestros clientes, incluyendo la transmisión y el almacenamiento electrónico de los resultados, en correspondencia con lo establecido en los procesos, PGC-01 Elaboración y control de documentos, PGC-13 Mercadeo y PT-04 Utilización de los recursos informáticos, en donde se define la gestión de la información que se pretende poner al alcance del público en cumplimiento de la legislación vigente. 
13. [bookmark: _Toc39517809]Documentación del SIG
La documentación del SIG se estructura de acuerdo a la pirámide de la Figura 3. Los procesos se documentan mediante fichas de proceso cuyo contenido incluye objeto, alcance, definiciones, personal relacionado y sus responsabilidades, documentación relacionada, módulo, proceso, formularios, bibliografía y anexos. La mayor parte de los procesos tiene un módulo asociado, en el cual se ubican los formatos de los formularios, así como los registros. Además, se tiene uno o más pictogramas anexados al proceso, que permiten la comprensión del mismo de una manera gráfica.

[bookmark: _Toc37459975]Figura 3. Pirámide de la documentación del SIG del PROCAME.
14. [bookmark: _Toc39517810]Procesos de gestión de calidad
14.1. [bookmark: _Toc39517811]PGC-01 Elaboración y control de documentos
El objetivo de este proceso es elaborar documentos y definir los controles necesarios para la identificación, codificación, recopilación, almacenamiento, mantenimiento, acceso, protección, recuperación y la disposición de los mismos en el SIG, pertenecientes al PROCAME para proporcionar evidencia de su eficacia.
Es aplicable a manuales, procedimientos, instrucciones, registros y pictogramas generados de las operaciones de PROCAME, así como documentos externos, que forman parte del SIG, tanto en físico como en digital. El listado de esta documentación se localiza en el Módulo Nazareno.
La estructura de este proceso incluye: 
· Generalidades.
· Estructura de los documentos.
· Formato de los documentos.
· Codificación de los documentos.
· Elaboración de los documentos.
· Control de los documentos.
14.2. [bookmark: _Toc39517812]PGC-02 Revisión de solicitudes, ofertas y contratos
Este proceso contempla la revisión de solicitudes, ofertas y contratos de los servicios de calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías, solicitados al PROCAME. Asimismo, define las acciones a tomar para asegurar la revisión y análisis de las solicitudes, ofertas y contratos que se le solicitan al PROCAME, de manera tal que se garanticen las instalaciones y recursos apropiados antes del inicio de dichos trabajos.
Es aplicable a cualquier solicitud, oferta y contrato relacionado a los servicios del PROCAME, tanto dentro como fuera de los distintos alcances de acreditación.
La estructura de este proceso incluye: 
· Recepción de solicitudes.
· Elaboración de ofertas.
· Modificación de ofertas.
· Contrato de servicios.
· Ejecución del servicio.
14.3. [bookmark: _Toc39517813]PGC-03 Compras y subcontrataciones

14.4. [bookmark: _Toc39517814]PGC-04 Servicio al cliente
Este proceso establece los mecanismos de comunicación, asesoría y orientación en cuanto a los servicios brindados, incluyendo la atención de apelaciones, quejas y demás necesidades, así como la retroalimentación de las partes interesadas para PROCAME.
Es aplicable a cualquier comunicación entre PROCAME y cualquier parte interesada, considerando apelaciones, quejas u observaciones relativas a los servicios de calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías.
La estructura de este proceso incluye: 
· Servicio al cliente.
· Acceso a las instalaciones del PROCAME.
· Acceso a la documentación del SIG.
· Orientación.
· Retroalimentación del cliente.
· Recepción de apelaciones y quejas.
· Comunicación con el cliente.
· Seguimiento de los clientes.
14.5. [bookmark: _Toc39517815]PGC-05 Análisis de desviaciones
Este proceso establece los mecanismos para el tratamiento de las apelaciones, quejas, trabajos no conforme y no conformidades, con el fin de adoptar acciones correctivas y preventivas para su eliminación.
Es aplicable a cualquier apelación, queja, trabajo no conforme y no conformidad con el SIG o las operaciones técnicas del PROCAME.
La estructura de este proceso incluye: 
· Atención y tratamiento de apelaciones y quejas.
· Detección de trabajos no conformes y no conformidades.
· Control de los trabajos no conformes y no conformidades.
· Tratamiento de trabajos no conformes y no conformidades.
· Acciones correctivas.
· Acciones preventivas.
· Gestión de imparcialidad.
14.6. [bookmark: _Toc39517816]PGC-06 Certificación de personas
Este proceso establece los mecanismos para la prestación del servicio de certificación de personas que brinda el PROCAME.
Es aplicable a todas las actividades asociadas al proceso de certificación de personas que brinda PROCAME.
La estructura de este proceso incluye: 
· Solicitud de certificación.
· Evaluación del esquema de certificación.
· Examen del esquema de certificación.
· Análisis estadístico de los resultados del examen.
· Decisión de certificación.
· Vigilancia de certificación.
· Renovación de certificación.
· Ampliación o reducción de alcance de certificación.
· Suspensión o retiro de certificación.
· Desarrollo y revisión del esquema de certificación.
14.7. [bookmark: _Toc39517817]PGC-07 Auditorías internas y/o externas
Este proceso establece los procedimientos para la gestión del programa de auditorías internas y/ externas al SIG, la planificación y realización de las auditorías internas y/o externas al SIG, la competencia de los auditores, la información de los resultados y el mantenimiento de los registros.
Es aplicable a las auditorías internas y/o externas totales o parciales del SIG, que se realicen en el PROCAME o a cualquier dependencia de éste en particular, dentro del alcance de la acreditación. Asimismo, puede ser aplicable a otros tipos de auditorías de carácter técnico que se desarrollen a procesos o actividades del PROCAME, siempre que se preste especial atención a la identificación de la competencia necesaria de los miembros del equipo auditor.
La estructura de este proceso incluye: 
· Generalidades.
· Programación de auditorías.
· Realización de las auditorías internas.
· Competencia de las personas auditoras.
· Evaluación de las personas auditoras.
14.8. [bookmark: _Toc39517818]PGC-08 Revisión por la dirección
Este proceso establece los mecanismos para la ejecución de las revisiones por la Dirección al SIG, que incluyen las actividades de calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías del PROCAME.
Es aplicable a las revisiones programadas, así como a cualquier otra extraordinaria que deba realizar la dirección tanto al SIG del PROCAME como a las operaciones y servicios que se prestan en el mismo, dentro del alcance de la acreditación.
La estructura de este proceso incluye: 
· Generalidades.
· Programación de auditorías.
· Revisión por la dirección.
· Programación de capacitaciones. 
· Evaluación del desempeño de la organización.
· Reuniones.
· Agenda, Actas, correspondencia y circulares.
14.9. [bookmark: _Toc39517819]PGC-09 Formación académica
Este proceso establece los mecanismos para los procesos de formación académica que imparte el PROCAME. Es aplicable a todos los cursos de Educación Permanente y el Posgrado.
La estructura de este proceso incluye: 
· Formación académica.
· Educación permanente.
· Posgrado.
14.10. [bookmark: _Toc39517820]PGC-10 Contabilidad
Este proceso establece los mecanismos para la gestión de la contabilidad del SIG, perteneciente al PROCAME. Es aplicable a la gestión contable de los servicios de calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías brindados.
La estructura de este proceso incluye: 
· Generalidades.
· Presupuesto.
· Facturación.
· Métodos de pago.
· Verificación de pago.
· Cobro.
· Revisión de la contabilidad.
14.11. [bookmark: _Toc39517821]PGC-11 Gestión de riesgos a la imparcialidad
La estructura de este proceso incluye:
14.12. [bookmark: _Toc39517822]PGC-13 Mercadeo
Este proceso establece los mecanismos de mercadeo de los servicios del PROCAME. Es aplicable a todos los servicios del PROCAME, en lo que respecta a la investigación de mercado, el diseño y la promoción de material publicitario, la gestión de la información pública, y el seguimiento de los usuarios.
La estructura de este proceso incluye:
· Investigación de mercado.
· Promoción.
· Información pública.
· Seguimiento de solicitudes de información.
· Organización de eventos.
· Convenios.
15. [bookmark: _Toc39517823]Procesos técnicos
15.1. [bookmark: _Toc39517824]PT-01 Personal

La estructura de este proceso incluye:

15.2. [bookmark: _Toc39517825]PT-02 Instalaciones y condiciones ambientales
Este proceso establece los mecanismos para la revisión del control, el registro y seguimiento de las condiciones ambientales (temperatura y humedad relativa), orden y limpieza de las instalaciones, y el acceso y uso de las áreas que afectan la calidad de los servicios del PROCAME.
Es aplicable a las instalaciones del laboratorio donde se realizan las calibraciones y las áreas de recepción y almacenamiento de equipos de medición dentro del alcance de la acreditación; así como cualquier otra que afecte la calidad de los servicios del PROCAME.
La estructura de este proceso incluye:
· Generalidades.
· Requisitos técnicos para la instalación.
· Medición de los parámetros ambientales.
· Control de acceso a los locales.
· Orden y limpieza.
· Entrega y control de llaves.
15.3. [bookmark: _Toc39517826]PT-04 Utilización de los recursos informáticos
Este proceso establece los requisitos para la utilización, trasmisión, protección, acceso, control de modificaciones y   preservación   de   la   información   cuando   se   utilizan   recursos   informáticos   para   el   procesamiento y almacenamiento de los datos de los servicios del PROCAME.
Es aplicable a aquellas computadoras o equipos automatizados utilizados en la toma, procesamiento, registro, informe, almacenamiento o recuperación de datos e información de los servicios del PROCAME que estén dentro del alcance de la acreditación.
La estructura de este proceso incluye:

15.4. [bookmark: _Toc39517827]PT-05 Equipos
Este proceso establece los mecanismos generales para la identificación, control, uso, calibración, mantenimiento, manipulación segura, conservación y transportación de los equipos de medición que se utilizan en el PROCAME. Es aplicable a todos los equipos que se utilizan para la prestación de los servicios.
La estructura de este proceso incluye:
· Identificación, registro e inventario.
· Equipos de medición.
· Calibración.
· Mantenimiento de los equipos de medición.
· Instrumentos de medición adquiridos.
· Equipos de medición fuera del control directo del PROCAME.
· Almacenamiento, conservación, manipulación y transporte de los equipos de medición.
15.5. [bookmark: _Toc39517828]PT-06 Manipulación de los objetos de calibración
Este proceso establece los mecanismos necesarios para la recepción, manipulación, protección, almacenamiento, conservación, transporte y entrega de los objetos de calibración e inspección, de forma que se garantice la integridad de los mismos, así como la protección de los intereses del PROCAME.
Es aplicable a los servicios de calibración e inspección que se realizan tanto en el PROCAME, como en instalaciones temporales de los clientes (servicio en planta).
La estructura de este proceso incluye:
· Entrada de los equipos de medición.
· Recepción de equipos.
· Almacenamiento de equipos.
· Manipulación de equipos.
· Entrega de equipos.
· Ejecución de servicio en planta del cliente.
15.6. [bookmark: _Toc39517829]PT-07 Informe de los resultados
15.7. [bookmark: _Toc39517830]PT-08 Trazabilidad de las mediciones, validación del método de calibración y aseguramiento del control de calidad
Este proceso establece los mecanismos de trazabilidad de las mediciones, validación del método de calibración y aseguramiento de la calidad por medio de los cuales el Laboratorio de Metrología del PROCAME, garantiza la confiabilidad de los procesos de calibración.
Es aplicable a las actividades de calibración, comprobación y control de los instrumentos, los métodos y procedimientos apropiados, así como una estimación de la incertidumbre de la medición y las técnicas estadísticas para el análisis de los datos de la calibración, dentro del alcance de la acreditación.
La estructura de este proceso incluye:
· Trazabilidad y control.
· Validación y/o confirmación.
· Trazabilidad de las mediciones.
· Aseguramiento de la calidad de los resultados.
· Documentación.
· Tratamiento de no conformidades.
16. [bookmark: _Toc39517831]Instrucciones
16.1. [bookmark: _Toc39517832]
17. [bookmark: _Toc39517833]Bibliografía
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18. [bookmark: _Toc39517834]Anexos
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